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RESOITCION de 23 de julio de 1991, de la Dfrece/Ó¡¡
General de Comercio H..'(lerior, ¡Jor ta que se reconocen tos
bentfJclOs arancelarios tSlahlecidos por el Real Decreto
2586/llJ85, de 18 de diciembre, modificado por los Reates
Decr~lOs 932/1986, de 9 de mayo, y 1640/1990, de 20 de
diciembre, a la E'mpresa «Comercial de Fibras Text¡{es.
Sociedad Anónima>-) (COFITEX) y aIras.
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El Rcal Decreto 25861 [985, de 18de diciembre, modificado por los
Reales -Decretos 93211986. de 9 de mayo. y 1640/1990, de 20 de
diciembre, establece un régimen dc suspensiones y reducciones arancela
rias aphcables, a los bienes dc inversión que se importen con determina
dos fines cspce,íficos, recogIendo en su artículo 1."\ entre otros, el de
modernización o reconversión de la industria textil.

Al amparo ó;e dicha disposición y de acuerdo con los trámites
previstos cnla- Orden de Presídencia del Gobierno de 19 de marzo
de 1986, las Empr;esas que se relacionan en el anejo único de la presente
Resolución. encuadradas en el sector textil, solicitaron de este Departa
mcnto el rccQI1ocImiento de los beneficios arancelarios establecidos en
los citados Reales· Occretos.

Cumplidos lo~:trámites reglamentarios, la Dirección General de
Industria del M:irlisterio de lndustria, Comercio y Turismo ha emitido
los correspondientes informes favorables a fa concesión del bencficio
solicitado, una vez aprobados los respectivos proyectos de moderniza
óón presentados-por las referidas Empresas.

En consecu~ncia, esta Dirección General de ComerCio Exterior ha
resucito, de acuerc!o con lo previsto en el artículo 3.° de la Ordcn de
Presidencia delGobiernodc 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primcro.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen las
Emprcsas QUc: se citan en el anej.o a la presente Resolución, en ejecución
de sus respectivos proyectos de modernización, aprobados por la
Dirección Gen~ra~ de Industria del Ministerio de Industria, Comercio y
Turismo, disrrutarán. a tenor de lo dispuesto en el Real Decreto
2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por los Reales Decretos
932/1986, de 9 <le mayo, y 1640/1990, de 20 de diciembre, de los
siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión lotal ,de los derechos aplicables a los bienes de
~quipo, de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se
Importen dela':Com\1nidad Económica Europea o bien dc aquellos
países a lasque, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
mO~lento, l,essea de aplicación el mismo tratamiento arancelario,
o blcn.

B) Sometimiento a los dcrechos del Arancel de Aduanas comunita
rio, cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros países,
siempre que estcde:recho resulte inferior al aplicable en cada momento
a los citado-spaíses según cl Arancel de Aduanas español y de acuerdo
con las p-revisu:mes de adaptación al Arancel comunitario establccidas en
el artículo 37 'deJAcla de Adhesión.

Scgundo.-Eln~conocimiento de los beneficios recogidos en el ar
ticulo anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de los
bienes objeto ,de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán aplica
bles si se acred,ita-debidamente la inexistencia de fabricación nacional
mediante c1certificado ':Iue en tal sentido expida el Ministerio de
Industria, Comercio y Turismo. el cual deberá ser presentado ante los
Scrvicios competentes de .Aduanas para la aplicación de los beneficios
que se recogen en la presente Resolución,

Tcrcero.-J. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados ald~stino especifico determinante del beneficio quc se
concede, y su utilización en fines distintos de los previstos supondrá la
perdida automática de los beneficios aplicados, siendo exigibles los
derechos arancelaríos y demás' impucstos no· percibidos, así como los
recargos y san.cion.es a que hubiere lugar.

2. A tos .et~~tos del pertinente control, serán de aplicación las
normas eonteni<Jas en la Circular número 957, de 5 de febrero de 1987,
de la Dirección Gencral de Aduanas e Impuestos Especiales, relativo a
los despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto,-En atencíón a lo previsto en el apartado 2 del artículo 5,°
de la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el apartado 3 del mismo artículo, la presente Resolu
ción scrá aplicable a cuantos despachos de importación se hayan
efectuado con carácter provisional· con anterioridad a la fecha de esta
Rcsol,ución.

Quinto.-Laptesentc Resolución, sin perjuicio de su publicación en
d «Boletín Oficial' del Estado» para general conocimiento, entrará en
vlgor en el mismo dia de su fecha,

Madrid, 23 de julio de 1991.-EI Director general, Francisco Javier
Sansa Torrcs..
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mas flexibles de poliureta~

no. Delerminacíón del nú-
mero de células.

Plástlcos. OepÓSltos de polie
tileno de atta densidad des
tinados a almacenar pro-
ductos petroUferos líquidos
con punto de infl:amación
superior a 55 ·C. Depósitos
no pigmentados. Parte 1:
Ensayos y características
generales.

Plásticos. Depósitos de polie~

tileno de alta densidad des
tinados a almacenar pro
ductQspetroliferos líquidos
con punto de inflaJ,llación
su~ora 55 ·C. De,PÓSItOS
no pigmentados. Parte 2:
Especificaciones particula
res para depósitos· fabríca ~

dos por extrusión-sopiado.
Plásticos. Depósitos de polie·

tileno de afta densída<t des
tinados a almacenar pro-
ductos petrolíferos HqUldos
con punto de inflamación
superior a 5S*C. Qepósitos
no pj_8!Uentados. Pacte 3:
Especificaciones particula
res pata depósitos fabrica·
dos por moldeo rotacional.
PoHetileno reticulado.

Conservadores domésticos de
alimentos congelados y
congeladores domésticos.
Características esenciales y
métodos de ensayo.

Fucionamiento de los apara
tos de refrigeración domes
ticos. Frigoríficos/congela-
dores.

Análisis sensorial. Metodolo
gia. Prueba triangular.

Materiales bituminosos y bi-
tuminososmodificados. Ar
maduras. láminas y placas.
Métodos de ensayo. Per-
meabilidad al agua a prc·
sión.

Instrucciones para la coloca
ción en cubiertas de edifi
cios de láminas extruidas
de betún modificado con
polímeros.

Membranas impermeabilizan
tes. Ensayo de resistencia al
pelado.

Membranas impermeabilizan
tes. Ensayo de resistencia al
deslizamiento.

Membranas impermeabilizan
tes. Ensayo de estanquidad
del solapo.

Maquinaria para movimiento
de tierras. Dumperes, Ter
minología y especificado-
nes comerciales.

Recipientes metálico ligeros.
Recipientes metálicos hu·
méticos para artículos ali-
mentidos y bebidas. Termi-
nología y especificaciones
generales.

Recipientes metálico ligeros.
Recipientes metálicos' her
méticos .. para alimentos y
bebidas. Dimensiones y ca-
pacidades de los. botes re·
dondos para conservas sur-
tidos de uso- generaL
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Relación de Empresas

Razón social

l. Comercial de Fibras Textiles, S. A. (COFI-
TEX) .

2. Géneros de Punto Barcia, S. L.
3. La Preparación Textil, S. A.
4. Polisilk, S. A.
5. Tints Quadrada, S. A,

Calar (Barcelona)
Mar<;ón (Pontevedrai
Ripoll (Gerona)
Manresa (Barcelona)
Matará (Barcelona)

Cortado y peinado de fibras acrílicas y sintéticas.
Fabricación y confección de géneros de punto.
Hilaturas de algodón.
Fabrícación y venta de hilados.
Tinte, blanqueo y acabado de géneros de punto.

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre. modificado por los
Reales Decretos 932/1986, de 9 de mayo, y /640/1990, de 20 dc
diciembre, establece un régimen de suspensiones y reduc~iones- arancela
rias aplicables a los bienes de inversión que se importen con determina
dos fines específicos, recogiendo en su articulo 1.° entre otros, el de la
conservación de la energía.

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de .Presidencia del Gobierno de 19·de marzo
de 1986, las Empresas que se relacionan en el anejo únic:o de la presente
Resolución solicitaron de este Departamento el reconocimiento de los
beneficios arancelarios establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección yeneral de la
Energía del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo ha emitido los
correspondientes informes favorables a la concesión del beneficio
solicitado, una vez aprobados los respectivos proyectos deinstaladones
para conservación de la energía presentados por las referidas Empresas.

En consecuencia, esta Dirección General de. Comercio Exterior ha
resuelto, -de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.0 de la Orden de
Presidencia del Gobierno de. 19. de marzo de, 1986; lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de. equipo que rcal.icen las
Empresas que se citan en el anejo a la presente Resolución, en ejecución
de sus respectivos proyectos de instalaciones para conservación de la
energía, aprobados poda Dirección General dcla Energia del Ministerio
de Industria, Comercio y Turismo, disfrutarán, a tenor de lo dispuesto
en el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por los
Reales Decretos 932/1986, de 9 de mayo, y 1640/1990, de 20 dc
diciembre, de los siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a Jos bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea O bien de. aquellos
países a los que, en virtud de las disposiciones, vigentes en .cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario,
o bien.

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas comunita
rio, cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros países,
siempre que este derecho resulte inferior al aplicable en cada momento
a los citados países según el Arancel de Aduanas espanol y de acuerdo
con las previsiones de adaptación al Arancel comunitario establecidas en
el artículo 37 del Acta de Adhesión.

Segundo.-El reconocimiento de, los beneficios recogidos en el artí
culo anterior no prejuzga la inexistencia de producción naóonal de los
bienes objeto de la ,"versión, Dichos beneficios sólo resultarán aplica
bles si se acredita debidamente la incxistencíade fabricaciónnaeional
mediante el certificado que en tal sentido expida el Minísterio de
Industria y Energía, el cual deberá ser presentado ante los Servicios
competentes de Aduanas para la aplicación de ros benetrcios que se
recogen en la presente Resolución.

Tercero.-L Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino específico determinante del beneficio que se
concede, y su utilización en fines distintos de los previstos supondrá la
pérdida automática de los beneficios aplicados, sJendo exigibles los
derechos arancelarios y demás impuestos no. percibidos, así como los
recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control; serán de aplicación las
normas contenidas en la Circular 957, de 5 de febrero de ]')87, de la
Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, relativa a los
despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo 5.°
de la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar lOs objetivos
mencionados en el apartado 3 del mismo articulo, la presente Rcsolu-
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ción será aplicable. -a cuantos despachos de importación se hayan
efectuado con carácter provisional con anterioridad a la fecha de esta
Resolución.

Quinto,-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento entrará en
vigor en el mIsmo día de su fecha. '

Madrid. 23 de julio de 1991.-EI Director general, Francisco Javier
Sansa Torres.

El Real Dccrcto 2586/1985. de 18 de diciembre. modificado por los
Reales Decretos 932/1986. de 9 de mayo, y 1640/1990, de 20 de
diciembre. establece un régimen de suspensiones y reducciones arancela
rias aplicables ¡] los bienes de inversión que se importen con determina
dos fines espedficos, recogiendo ,en su artículo L°. entre otros, el de
fabricación de bienes de equipo (artículo l.D).

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo
de 1986, las Empresas que se relacionan en el anejo unico de la presente
Resolución, encuadradas en el sector de fabricantes de bienes de equipo,
~olicitaron de este ~partamcnto el reconocimiento de los beneficios
arancelarios establecidos en los citados Reales Decretos,

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Industria dd Ministerio de Industria, Comercio y Turismo ha emitido
los correspondientes informes favorables a la concesión del beneficio
solicitado, una vez aprobados los respectivos planes y proyectos de
fabricación de bienes de equipo presentados por las referidas Empresas.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuclto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.° de la Orden de
Prcúdencia del Gobierno de 19 de marzo de J986, lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de com'ponentes, partes y piezas sueltas
que rC'.llicen las Empresas que se cÍlan en el anejo a la presente
Resolución. en ejecución de sus respectivos planes y proyectos de
lubricación dt, bienes de equipo aprobados por la Dirección General de
Industria del Mmislcrio de Industria, Comercio y Turismo, disfrutarán,
a tenor de lo dispuesto en el Real Decreto 2586/1985, de 18 de
diciembre, modificado por los Reales Decretos 932/1986, de 9 de mayo,
y. 1640jl 990, de 20 de dicíembre, delos siguientes beneficios arancela
nos:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los componentes,
panes y piezas sueltas que se destinen a la fabricación de bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se

Proyecto

Equi pamiento de la microcentral
de La Seu d'Urgell.

Instalación de un túnel de
lavado con sistema de ahorro
de energia.

Instalación de autogcneración
eléctrica.

Relación de Empresas

Ralófl social

RESOLUCfON de 24 de julio de 1991, de la Dirección
General de Comercio Exteríor, por la que se reconocen los
henefiáos arancelarios estableádos por el Real Decreto
2586/1985, de 18 de diciemhre, mod~ficado por los Reales
[)eeretos 912/1986. de 9 de mayo, y 1640/1990, de 20 de
diciernbre, a la f:mpresa "Construccíones y Auxiliar de
hwocarriles, Soctedad Anónima}) (C4F) y olras.

1. Centre Hospitalari, Unitat e'oro
naria de Mantesa, Fundacio Prj~
vada. .

i Instituto para la Diversificación
y Ahorro de la Energía (IDAE).

3. Interhospitalia, S. A.
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RESOLUCION de 23 de julio de 1991, de la Dirección
General de Comercio Exterior, porla qut' Je reconocen/os
beneficios arancelarios establffidos:¡i()f.el Real-l)ecreto
2586/1985. de 18 de diciembre. modifi,ado por los Reales
Decretos 932/1986. de 9 de mayo, y 1640/1990. de 20 de
diciembre, a las Empresas «Centre Haspilalai, UnÍ/al
Coronaria de Manresa. Fundació Prívada) F otras_
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